
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, treinta de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandada: MERLYS FRANCO RÍOS 

Radicado: 54-498-40-53-001-2016-00638-00 

 
El doctor RAÚL RENEE ROA MONTES, quien predica que actúa conforme al 
poder especial que le fuera conferido por el doctor JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ 
PERILLA, en su condición de representante legal del BANCO DE BOGOTÁ, a 
través escritura pública 3332 del 22 de mayo de 2018, corrida en la Notaría 38 del 
Círculo de Bogotá, mediante el anterior escrito, solicita se le dé fin al presente 
proceso ejecutivo promovido contra MERLYS FRANCO RÍOS, por haberse 
pagado totalmente la obligación, petición que se encuentra coadyuvada por el 
doctor HENRY SOLANO TORRADO, apoderado de la parte demandante.  
 
Conforme al art. 461 del C.G.P., la petición es procedente y, en consecuencia, se  
 
 

R E S U E L V E : 
 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 

 
2. Cancelar el título base de la ejecución. 

 

3. Levantar la medida cautelar decretada.  En tal sentido, ofíciese. 
 

4. Archivar el expediente. 
 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 


